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Cerro Colorado' 28 de agosto del 2C23

LA ALCALDESA DE LA IIUNICIPALIDAO DISTRITAL DE CERRO COLOMDO:

POR CTJANTO:

El Concejo de ta [4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado, en Sesión Ordinaria N' 016-2023-IVDCC de fecha 25

de agosto del 2023 tiató la moción de apoyo con cien bolsas de cemenlo a favor de la lnstilución Educau va 'Lucefitos de Dios"

CONSIDERANOO:

eue, la l,lunicipalidad, conforme a lo eslablecido en el arliculo 194'de la Conslitución Politica del Estado y los

articulos ly lldelTítulo Preliminarde la Ley Orgánicade ¡ilun¡cipalidades, Ley N'27972, es elgobierno promotor deldesarrollo

local, con personeria juríd¡ca de derecho púúico y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de

autonomia politica, ecónómica y adminisfativa en ios asuntos de competencia y tienen como linalidad la de representar al

vecindario, promover la adecua¡¿ prestac¡ón de los servicios públims y el desarollo integral, sostenible y armónico de su

circunscripción.

Oue el numeral 123.1 det articulo 123'del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administra|vo General,

aprobado con Decreto supremo 004-201g-JUS, señala que por la facultad de formular peticiones de gracia, el admlnistrado puede

iil¡iitar al titular de la enlidad competente la emlsión de un acio sujeto a su discrecionalidad o a su libre apreciación' o preslación de

un servicio cuando no cuenta con otro título legal especifico que permita exigirJo como una pelición en inlerés particular.

eue, el articulo 73' de la Ley N" 27972, tey Oryánica de Municipalidades, prescribe que las municipalidades,

lomando en cuenta su condición de municipalidad prov¡ncial o dislrital, asumen las competencias y ejercen las lunciones

específicas, con carácler exclusivo o compartido, en las materias siguientes; "f...) 23 Educación, cultüa, deporle y

recreación' .

eue, el sub numerat 2.5 del numeral 2 del artículo 84" de precilada Ley erige que las munlcipalidades, en materia

de programas sociales, de defensa y pfomoción de derechos, asumen las mmpetencias y ejercen las funciones específicas

exilusivas en cuanto a conlribuir aldiseño de las politicas y planes nacionales, regionales y provinciales de desarrollo social'

y de protección y apoyo a la poblaciÓn en r¡esgo,

eLre, el artlculo 87' de referida Ley decreta que las municipalidades provinc¡ales y distrilaies, para cumplir su lin de

atender las necesidades de los vecinos, podún ejercer olras funciones y mmpetencias no establecidas especificamente en la

piesánfe f"y o en leyes especiales, de acuerdo-a sus pos¡bilidades y en tanto dichas funciones y mmpetencias no esién

reservadas expresamenle a otros organismos públicos de nivel regional o nacional

eue, mediante sot¡citud s/n {Expediente 2307241107) de fecha 24 de julio de 2023, la Presidenta de la Asociación

de padres de Familia de la LE. "Luceritos de Dios', Sra. Gaby Reyna Salcedo Polanm, solicita la reconsideraciÓn del apoyo

para la adquisición de c¡en bolsas de c€mento, a fln de construir un aula para el nivel secundario de la inslitución en beneficio

del alumnado.

Oue, a través del informe técnico N" 102-2023/[/DCC/GOPVSGOPU/JMCC de fecha 07 de agosto de 2023 
_e]

Asistente fécnico de la Sub Gerencia de Obras Públicas concluye que el coslo del apoyo solicitado asciende a Si 2,600 00

(dos mil seiscientos con 00/100 soles), y que la necesidad de apoyo es real por lo que debe alenderse lo peticionado

Que, con inlorme N. 664-2023-MDCC/GPPR del 14 de agosto del 2023, el Gerente de Planincación, Presupuesto

y Racionalización emite disponibilidad presupuestal para el apoyo solicitado hasta p-or un monlo máximo de S/ 2,600 00 (dos

mil seiscientos con 00/100 soles) para la adquisición de cien bolsas de cemento, financiado con cargo ál gaslo cornenle y

sujelo a aprobación del Concejo Municipal

Que, el Gerenle de Asesoria Jufidica mediante informe legal N' 298-2023-GAJ-[,4DCC del 17 de agosto del 2023,

es de opir.rión que se apruebe el pedido presentado por la Presidenta de la Asociación de Padres de Familla de la l.E, "Lucer¡los

de Dios".
oue'conconocimientode|osmiembfosde|concejo|\¡unicipa|'|uegode|debatesobfee|asuntomateriade|

presente en Sesión de Concejo Ordinaria N" 016-2023-MDCC, PoR UNANI IIDAD' se emile el siguiente: 
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ACUERDO:

ARf|CULo PRIMERo: APRoBAR el apoyo a favor de la l.E.'Luceritos de Dios'de ¡a Asociación Urbanizadora

José Lu¡s Bustamanle y Rivero, consistente en la adquis¡ción de cien {100) bolsas de cemento desl¡nadas para la mnsfucción
de un aula para el nivel secundario de la referida LE. hasta por la suma de S/. 2,600 (dos mil se¡sc¡entos con 00i100 soles)

determinada en el inlorme N' 664-2023-MDCCiGPPR del Gerente de Planif¡cación, Presupuesto y Rac¡onalización.

ART|CULO SEGUT{DO; ENCARGAR a la Gerencia de Obfas Públicas e Inlraeslructura y a la Gerencia de

y Finanzas las acciones perlinentes para el liel cumplimienlo del presente,

ART|CULO TERCERO: ENCARGAR a la O'ficina de Secretar¡a General la notiñcación del oresenle v a ia Ofic¡na

Tecnologias de la Inlormación su publicación en el portalweb institucional.
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